






































DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- La Dirección del Seguro General de Riesgos del Trabajo del IESS será responsable de 
implementar un programa de difusión a nivel nacional de la presente resolución, previo a la 
aplicación de la misma.

Segunda.-  El Seguro General de Riesgos del Trabajo del IESS establecerá y aplicará un sistema 
de  incentivos  a  las  empresas  y  trabajadores  que  hayan  realizado  acciones  extraordinarias 
(  para salvar vidas y/o propiedades de la  empresa/organización) en el  cumplimiento de la 
normativa de seguridad y salud en el trabajo.

Disposición  Final.-   Esta  resolución  entrará  en  vigencia  a  partir  de  la  presente  fecha,  sin 
perjuicio de su publicación en el registro oficial.

COMUNIQUESE.- Quito, Distrito Metropolitano


